
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo alimentos   

Radicado:                            63190408900120200015000 
Asunto:                               Auto requiere 

Demandante:                       Eliana Milena Mora Ramírez 
Demandado:                        Daniel Jesús Rodríguez Patiño  
Auto Sustanciación No.:      056 

 
 

Revisado el expediente se encuentra pendiente la notificación del 
demandado, es por lo que, se requiere a la parte interesada para que, en el 
término de 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a notificar al auto que admitió la demanda. 
 
 

                                  Notifíquese, 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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